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ALCANCE DIGITAL N° 63 22-03-2024 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

PODER EJECUTIVO 
 

RESOLUCIONES 

 

● MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

ALCANCE DIGITAL N° 62 22-03-2024 

Alcance con  Firma  digital (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO 
 

LEYES  

 

LEY N° 10.468 

 

SEGUNDO PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO A LA LEY 10.427, LEY DE PRESUPUESTO 
ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2024, DE 
4 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

PODER EJECUTIVO  
 

ACUERDOS  

 

● PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
 

DOCUMENTOS VARIOS  
 

SEGURIDAD PÚBLICA  
 

El Departamento de Reclutamiento y Selección de la Dirección de Recursos Humanos, informa 
que mediante Resolución No. 02-2024 DRH, dictada a las nueve horas con dieciséis minutos 
del veintiuno de marzo del dos mil veinticuatro, por la Directora de Recursos Humanos, se 
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declaró la caducidad del Registro de Elegibles del Concurso Interno de Antecedentes N° CIA-
02-2022-DRH-ANPMSP, de las clases de puestos: Instructor Escala Básica, (contempla además 
la Especialidad Instructor Guía Canina), Instructor Escala Ejecutiva e Instructor Escala 
Superior.. En virtud de lo anterior, el Registro de Elegibles de cita, caduca a partir del 31 de 
diciembre del 2024 y quedará sin efecto. Cecilia Fernández Castro, Directora de Recursos 
Humanos. — 1 vez. — O. C. N° 4600085224. — Solicitud N° 499064. — (IN2024851734). 
 

PLANIFICACIÓN NACIONAL Y POLÍTICA ECONÓMICA 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

 

DG-AV-2-2024  
 

La Dirección General de Servicio Civil comunica la emisión de los siguientes documentos: 
 

I. En atención al contenido del inciso j) del artículo 13 del Estatuto de Servicio Civil, se 
comunica que Informe al señor Presidente de la República del año 2023 puede ser consultado 
en el sitio web institucional https://www.dgsc.go.cr/rt_informes.html. 
II. DG-RES-39-2024: Modificar el Manual Descriptivo de Clases Anchas, específicamente en las 
clases de puesto Subdirector (a) de Región, Jefe de Servicios de Salud (G-9) y Director (a) de 
Servicios de Salud (G-10), pertenecientes a la Serie de Medicina Humana. III. DG-RES-69-2024: 
Revalorar los salarios base de las clases de puestos profesionales amparados por la Ley de 
Incentivos a los Profesionales en Ciencias Médicas, N° 6836 y sus reformas. IV. DG-RES-81-
2024: Corregir el error material del rige, contenido en el artículo 5) de las resoluciones de 
delegación. V. DG-RES-15-2024. VI. DG-RES-16-2024. VII. DG-RES-40-2024. VIII. DG-RES-41-
2024. IX. DG-RES-45-2024. X. DG-RES-46-2024. XI. DG-RES-59-2024. XII. DG-RES-70-2024.  
 
DG-AV-3-2024 

 

La DGSC comunica la emisión de las siguientes resoluciones: 
 

I.- DG-RES-31-2024: Modifica las Resoluciones DG-055-97 del 5 de junio de 1997 y DG-151-
2013 del 26 de setiembre del 2013, para que se ajusten los componentes “naturaleza del 
trabajo, tareas, responsabilidades, condiciones organizacionales”, y se complemente con los 
requerimientos alineados con los nuevos servicios y la tecnología aplicables en el campo de 
la Bibliotecología. 
 

II.- DG-RES-85-2024: Ubica para efectos de asignación de puestos, las clasificaciones que 
fueron creadas en el Manual de Clases del Reglamento Autónomo de Servicios del Instituto 
Nacional de Aprendizaje, anulado por la Sala Constitucional con la Resolución N° 2023-
031179, en las clases anchas propias del Sistema Clasificado de Puestos del Régimen de 
Servicio Civil. 
 

REGLAMENTOS  
 

GOBERNACIÓN Y POLICÍA  

 

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA IMPRENTA NACIONAL 

 

REGLAMENTO PARA LA PRESENTACIÓN DEL INFORME DE FIN DE GESTIÓN EN LA IMPRENTA 
NACIONAL 

https://www.dgsc.go.cr/rt_informes.html
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COLEGIOS UNIVERSITARIOS 

 

COLEGIO UNIVERSITARIO DE LIMÓN  
 

AUDITORÍA INTERNA “LINEAMIENTOS PARA EL ANÁLISIS DE DENUNCIAS DE PRESUNTOS 
HECHOS IRREGULARES PRESENTADAS ANTE LA AUDITORÍA INTERNA” 

LA GACETA 

Gaceta con Firma  digital  (ctrl+clic)   

FE DE ERRATAS 
 

GOBERNACIÓN Y POLICÍA 

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA IMPRENTA NACIONAL 

 

En La Gaceta N ° 53, del miércoles 20 de marzo del  2024, página 2, se publicó el 
documento N ° IN2024848479 correspondiente a la Ley N ° 10438, “REFORMA DEL ARTÍCULO 
148 DE LA LEY 2, CÓDIGO DE TRABAJO, DE 27 DE AGOSTO DE 1943 Y SU TRANSITORIO, PARA 
LA REIVINDICACIÓN COMO HITO HISTÓRICO Y SOCIOCULTURAL LA INCORPORACIÓN 
DEL PARTIDO DE NICOYA A COSTA RICA, A TRAVÉS DE SU CONMEMORACIÓN EL DÍA 
CORRESPONDIENTE”, en donde: 

Por error se indicó: 

Rige a partir de su publicación. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA-del año dos mil veinticuatro. 

Siendo lo correcto: 

Rige a partir de su publicación. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA-Aprobado a los quince días del mes de enero del año dos mil 
veinticuatro. 

Lo demás permanece invariable. 

La Uruca, 21 de marzo del año 2024. — Jorge Castro Fonseca, Director General 
Imprenta Nacional. — 1 vez. — Exonerado. — (IN2024852099). 

 

PODER LEGISLATIVO 
 

PROYECTOS  

 

EXPEDIENTE N.° 24.192  
 

DECLARATORIA DEL DÍA NACIONAL DE LA CIMARRONA TRADICIONAL COSTARRICENSE 

 

EXPEDIENTE N.° 24.204 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2024/04/01/COMP_01_04_2024.pdf
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LEY QUE AUTORIZA AL ESTADO A DESAFECTAR Y DONAR UN TERRENO DE SU PROPIEDAD AL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA  

EXPEDIENTE N.º 24.208 
 

DESAFECTACIÓN DEL USO PÚBLICO Y AUTORIZACIÓN PARA QUE SE SEGREGUE Y DONE UN 
TERRENO PROPIEDAD DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN ESCUELA LA PALMA SAN RAMÓN, A LA 
ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE SAN MIGUEL Y BAJO BARRANTES DE PIEDADES 
SUR DE SAN RAMÓN DE ALAJUELA  
 

EXPEDIENTE N.º 24.209 
 

DECLARATORIA DE BENEMERITAZGO DE LA PATRIA DE EMILIA RIVAS BUSTOS V. DE SANTOS, 
PRIMERA ENFERMERA COSTARRICENSE Y DE AMÉRICA LATINA 

 

EXPEDIENTE N.º 24.210 

 

REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 24 Y 25 DE LA LEY REGULADORA DE LA PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO, Nº 7933, DE 28 DE OCTUBRE DE 1999 

 

EXPEDIENTE N.° 24.212 
 

REFORMA DEL ARTÍCULO 66 DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, LEY N.° 9986 
PARA AUMENTAR EL PLAZO DE ACCIÓN POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS ANTE 
LAS CONTRATACIONES DE URGENCIA 

 

PODER EJECUTIVO 
 

DECRETOS  

 

DECRETO N° 44383-S 

 

DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO DE LAS ACTIVIDADES “JUEGOS DEPORTIVOS 
NACIONALES 2024, 2025 Y 2026” 

 

DECRETO N°-44389-S  
 

DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO DE LA ACTIVIDAD “SERIE CR MTB 2024” 

 

DECRETO N° 44370-MINAE 

 

DECLARATORIA DE CONVENIENCIA NACIONAL DEL PROYECTO QUINTA AMPLIACIÓN DEL 
ACUEDUCTO METROPOLITANO (PAAM) 
 

ACUERDOS 

 

● PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

● MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

● MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ 

● MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 
 

DOCUMENTOS VARIOS  

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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● GOBERNACION Y POLICIA 

 
HACIENDA 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN 

MH-DGT-RES-0004-2024/G-0322-2024.  

 

TRATAMIENTO TRIBUTARIO EN LA VENTA DE PASAJES AÉREOS INTERNACIONALES APLICABLE 
PARA LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL INSTITUTO COSTARRICENSE DE TURISMO Y LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN. 
 

● AGRICULTURA Y GANADERIA 

● JUSTICIA Y PAZ 

● AMBIENTE Y ENERGIA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 
 

● RESOLUCIONES 

● AVISOS 
 

CONTRATACION PUBLICA 
 

● LICITACIONES 

● VARIACION DE PARAMETROS 
 

REGLAMENTOS  
 

INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO 

 

NORMATIVA INTERNA PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS DISTINTAS COMPENSACIONES E 
INCENTIVOS EN EL INFOCOOP DEPARTAMENTO DE DESARROLLO HUMANO INSTITUTO 
NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO 
 

JUNTA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL MAGISTERIO NACIONAL 

 

REGLAMENTO GENERAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
 

REGLAMENTO DE CRÉDITO DEL FONDO ESPECIAL ADMINISTRATIVO (FEA) 
 

MUNICIPALIDADES 

 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 
 

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS ACADÉMICAS DEL CANTÓN DE 
GOICOECHEA 
 

MUNICIPALIDAD DE CARTAGO 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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PROYECTO DE REGLAMENTO PARA EL TRÁMITE DE DECLARATORIAS DE INTERÉS CULTURAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE CARTAGO 

 

MUNICIPALIDAD DE LIBERIA 

 

REGLAMENTO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA PRESENCIAL Y VIRTUAL DEL PROYECTO DE 
ELABORACIÓN DEL PLAN REGULADOR DE LIBERIA 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

 

● BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 

● BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 

● UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

● UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA 

● INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 

● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

● SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

● INSTITUTO COSTARRICENSE DEL DERPORTE Y LA RECREACION 
 

REGIMEN MUNICIPAL  
 

● MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

● MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA 

● MUNICIPALIDAD DE LEON CORTES 

● MUNICIPALIDAD DE GARABITO 
 

AVISOS  
 

● CONVOCATORIAS 

 

COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE COSTA RICA 

Convocatoria Asamblea General Extraordinaria 
Nº 245 23 de abril de 2024 

 

De conformidad con los artículos 18 y 20 de la Ley Orgánica del Colegio de Contadores 
Públicos de Costa Rica, N° 1038 y conforme con lo aprobado por la Junta Directiva en su sesión 
ordinaria número N° 3-2024, celebrada el día 12 de marzo de 2024, se convoca a los 
Contadores Públicos Autorizados activos (CPA) a la Asamblea General Extraordinaria, a 
realizarse el día 23 de abril de 2024, de manera virtual con el uso de la plataforma tecnológica 
Zoom, observando el principio de simultaneidad, colegialidad y deliberación simultánea del 
órgano, garantizando que la Asamblea se llevará en tiempo real con audio y video que permita 
la deliberación de las personas contadoras públicas autorizadas participantes. El enlace para 
ingresar a la Asamblea General estará disponible en la página web del Colegio, en la sección 
de transparencia institucional www.ccpa.or.cr. Solo podrán acceder a la Asamblea los CPA 
activos, debidamente acreditados con su cédula de identidad a la hora del ingreso a la 
plataforma Zoom, por el personal administrativo del Colegio. La primera convocatoria a las 
dieciséis horas con treinta minutos (16:30 horas). De no contar con el quórum de ley para la 
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primera convocatoria, de conformidad con el artículo 18 citado, se sesionará en segunda 
convocatoria con el mismo enlace en la misma plataforma y fecha señalada a las diecisiete 
horas (17:00 horas), para lo cual hará quórum virtual cualquier número de miembros 
presentes: 

ORDEN DEL DÍA 

I. Recuento del quórum y apertura de la Asamblea por parte del presidente de la Junta 
Directiva. 

II. Entonación del Himno Nacional y del Himno del Colegio. 

III. Caso expediente disciplinario 02-2023TH, colegiado M.G.Q. (ante abstención 4 
suplentes del Tribunal de Honor). 

IV. Conocer y resolver los recursos de apelación de casos de Admisión. 

V. Aprobar las reformas al Reglamento Electoral. 

VI. Clausura de la Asamblea General. 

 Se les recuerda que para participar en la Asamblea es requisito obligatorio estar activo en el 
pago de sus obligaciones con el Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica al 31 de marzo 
de 2024. — Lic. Mauricio Artavia Mora, Director Ejecutivo. — (IN2024850866).                                                                   
2 v. 2. 

 

● AVISOS 
 

NOTIFICACIONES 

 
● SEGURIDAD PUBLICA 

● EDUCACION PUBLICA 

● JUSTICIA Y PAZ 

● INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL 

● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

● AVISOS  

● MUNICIPALIDADES 

 

BOLETÍN JUDICIAL N° 56 DEL 01 DE ABRIL DE 2024 
Boletín Judicial  (ctrl+clic)   

 

(Consultado de la página oficial del Poder Judicial-Tomado del Nexus.PJ) 
 

CIRCULARES CORTE PLENA/ CONSEJO SUPERIOR 

  

CIRCULAR No 48-2024 

  

ASUNTO: REQUISITOS PARA SOLICITAR LA INTERVENCIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE 
TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGÍA Y TODAS SUS OFICINAS REGIONALES. – 
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